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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA POR SUS INTEGRANTES, 

EL DÍA 7 SIETE DE OCTUBRE DEL 2021 DOS MIL VEINTIUNO, A PARTIR DE LAS 12:26 
DOCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, EN EL SALÓN DE EXPRESIDENTES DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO.

Con fundamento en los artículos 16G y 16H de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco, tuvo lugar con la asistencia del MAGISTRADO 
PRESIDENTE DOCTOR DANIEL ESPINOSA LICÓN, Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, así 
como los señores integrantes del Comité en funciones:

MAGISTRADO LUIS ENRIQUE VILLANUEVA GÓMEZ, y el 
CONSEJERO CIUDADANO GABHDIEL IVAN NOVIA CRUZ.

PRESIDENTE: Buen día a todos, bienvenidos, siendo las 12 doce horas 
con 26 veintiséis minutos del jueves 07 siete de octubre del año 2021 dos mil 
veintiuno a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Planeación del Poder 
Judicial.

Se propone para que rija la presente sesión el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA:

1. Palabras de bienvenida del Magistrado Presidente Dr. Daniel Espinosa Licón;
2. Aprobación del orden del día de la Segunda Sesión del Comité de 

Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco;
3. Discusión, y en su caso aprobación del Acta de la Primera Sesión del Comité 

de Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco;
Discusión, y en su caso aprobación la Propuesta Inicial de Plan de Trabajo 
del Comité de Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco;

ción del Poder Judicial del Estado de Jalisco en el proceso de 
lización del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024, Visión

4.

act

Avances en la integración de los proyectos de programas operativos 
anuales 2021 con avances a septiembre y 2022 por parte de las direcciones 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco.



• •
• •
• •

7. Primera propuesta de metodología y calendario para el proceso de • •
actualización del Plan General del Poder Judicial del Estado de Jalisco en e e
2022;' e e

8. Asuntos generales, y
9. Mensaje y clausura del Magistrado Presidente Dr. Daniel Espinosa Licón.

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL: Si no existe observación al respecto, en 
votación económica, se pregunta si se aprueba el Orden del Día. 
APROBADO POR UNANIMIDAD, con 3 tres votos a favor.

........................................ ACUERDO:.......................................

Previo análisis, este Cuerpo Colegiado, por unanimidad, determinó aprobar 
el Orden del Día, correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité 
de Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco del 07 siete de 
octubre del 2021 dos mil veintiuno, mismo que consiste en:

1. Palabras de bienvenida del Magistrado Presidente Dr. Daniel Espinosa Licón;
2. Aprobación del orden del día de la Segunda Sesión del Comité de 

Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco;
3. Discusión, y en su caso aprobación del Acta de la Primera Sesión del Comité 

de Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco;
4. Discusión, y en su caso aprobación la Propuesta Inicial de Plan de Trabajo 

del Comité de Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco;
5. Participación del Poder Judicial del Estado de Jalisco en el proceso de 

actualización del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024, Visión 
2030;

6. Avances en la integración de los proyectos de programas operativos 
anuales 2021 con avances a septiembre y 2022 por parte de las direcciones 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco.

7. Primera propuesta de metodología y calendario para el proceso de 
actualización del Plan General del Poder Judicial del Estado de Jalisco en

■B
U

8.
9.

2022;
Asuntos generales, y
Mensaje y clausura del Magistrado Presidente Dr. Daniel Espinosa Licón.

PRESIDENTE: Entonces sean bienvenidos a esta segunda sesión del 
Comitp de Planeación del Poder Judicial, en segundo término, en razón a la 
aprobación del orden del día continuamos. Como tercer punto, se 
pregunta a los integrantes del Comité si existe alguna observación respecto
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del acta de la sesión anterior; de no existir observaciones, se pregunta en 
votación económica si se aprueba, APROBADA POR UNANIMIDAD, con 3 
votos a favor.

........................................ ACUERDO:.......................................

Previo análisis, este Cuerpo Colegiado, por unanimidad, determinó aprobar 
Acta de la Primera Sesión del Comité de Planeación del Poder Judicial del Estado 
de Jalisco.

Lo anterior para efectos de recabar las firmas correspondientes.

PRESIDENTE: Seguiríamos al cuarto punto del orden del día con la 
“Discusión, y en su caso aprobación la Propuesta Inicial de Plan de Trabajo 
del Comité de Planeación del Poder Judicial del Estado de Jalisco”, para lo 
cual si existe alguna observación respecto; de no existir observaciones, se 
pregunta en votación económica si se aprueba, APROBADA POR 
UNANIMIDAD, con 3 votos a favor.

........................................ ACUERDO:.......................................

Previo análisis, este Cuerpo Colegiado, por unanimidad, determinó aprobar 
la Propuesta Inicial de Plan de Trabajo del Comité de Planeación del Poder 
Judicial del Estado de Jalisco.

PRESIDENTE: Muy bien, con respecto a la “Participación del Poder 
Judicial del Estado de Jalisco en el proceso de actualización del Plan Estatal 
de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024, Visión 2030”, señor Secretario.

SECRETARIO TÉCNICO: En este punto señor Presidente, me permito dar 
cuenta a los miembros del Comité que el Poder Judicial a través de su 
enlace institucional la Mtra. Yanet Arcelia Villaseñor García acompañada 
por su servidor como Secretario Técnico de este Comité, hemos participado 
en los diferentes talleres temáticos del apartado estratégico en el proceso 
de actualización del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo.

Estepreeeso se ha desarrollado durante 2021, considerando que en 
este ap'ártadíxél Poder Judicial fue contemplado como coordinador de la 
fefnáticcpdé Impartición de Justicia dentro del Eje de Seguridad, Justicia y 
Estado de Derecho contemplado en el Plan Estatal de Gobernanza y



Dentro de los trabajos de la temática de ¡tripartición de justicia se 
logró coordinar los esfuerzos de las instancias que integran al Poder Judicial, 
así como al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, el 
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco y las aún vigentes Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje.

Se pone a su consideración que en dichas mesas de trabajo se logró 
poner a consideración de la Secretaría Técnica del Sistema Estatal de 
Planeación la siguiente propuesta de objetivo sectorial:

4. impartición de justicia

Objetivo Sectorial

I «rt» err;- es ¿Mema ne* impar c iiust d» medirate
a rrwnliíw íMituaoi®: y entre nK-zie’r.r. r- 
de « iedei y i» <te toa
” -.-a' -r * te ver- ca‘ nchir en - ' cc-'t ■, • r. <
¡W rj.Ví'tíwya- e<i <3ii ¡¡ ".r
ehoat, tí-i*.
ar<on¡ta y a w MfW «'t
prctoaíW •’>rr r<. ón las rx'svrvr; rar
«te vúlrwábsifdiik^ v w txxise^wncte aürrtehter 
confiarlo <*v»rl»t ma en .r« «'<-■> jyrisdtoc ©n® es

• ,:.usco

Mapa sístémlco 
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En la siguiente imagen encontrarán ustedes el mapa sistémico de las 
diferentes problemáticas que se encuentran alrededor de la temática de 
impartición de justicia:
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Mapa sistémico
I repartición de j u stici a y sus temáticas r e lac ion adas.

De lo anterior, me gustaría resaltar en la redacción del objetivo 
sectorial tres elementos importantes: el primero, el reconocimiento de un 
sistema de impartición de justicia; otro elemento, es el reconocimiento del 
derecho al acceso a la justicia, como un elemento a considerar dentro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas y por último, el aumentar la confianza ciudadana como uno de los 
principales indicadores.

Se identificaron una serie de problemáticas y se trabajó en la 
redacción de resultados esperados en razón a los próximos 1,000 días, se 
comparte:



y roultadós

í
I

i

• •
• •
• •
• •
• •

fe. III ■
i . 4
.3.

Alta incidencia «u acumulación de
juicio» pr. todas la» ernteriass del 
sistema d« impartieron de ría

El derecho al acceso a Xa justicia se brinda de 
isaner» eficaz, eficiente, pronta, expedita y 
transparente

,4.
Alto deaconociruanto Us mecanismos 
alternativos oa solución 
controversias

las y lo¡s •íusticxable», asi cono la población eu 
general íitntih.’an is»» beneficies ese los 
mecanismos alternativos de solución da
centsovereías

1.4 Alta dificultad en el .íM.^-ís.o u servicias 
da défenebrie dé csfinic d« calidad, y la 
falta da solvencia económica da un alta 
a&ctdÉ d« la población para Wtftar un 
abogad» particular

Lós servíala?, i» dsisnsaiü pool ¡uta sen de 
calidad y atienden de »»mm prioritaria a 
perannas a¡. acnaidassaa de vulnerabilidad

1.4 Difícil aocesa a la» instituciones de 
impartidió» dé justicia par* «pxieiw» 
habitan en la» roñas. rural»»

Las cargas da trabajo de lo» órganos
;yz radiación.* Ka se ajustan a las néeasidade» de 
la» reglón»» y xa implemento la justicia digital 
en las difai»aut» instituaxon»a.s

1.4 Alia parcapaió» da dáscóntianza 
ciudadana «tt lar instituciones públicas 
del sistema de ímp&rtición de justicia

Sé inCremarsts la percepción de confianza 
ciudadana ®n loa órganos jurisdiccionales ceno 
resultado dar impulso a la transparencia y la 
rendición de > u r.’ » , 1<* .‘p i';-»n » i' ¡. a* la 
justicie digital y la premoción de la justicia 
abiesta

1.4
.»♦

De»coí:opiÉxlént s> a» pro tu cu 1 „ r de 
atención da grupos especiticos en 
contusión da vulnerabilidad

El iunuicnatiad', »ux—dx~..'iona« m» en 
permanente capacitación respecto o® les 
ps^tccoios Ja atención hacia p<sia„iuj en
condición de vulnerabilidad

1.4. Bexagc en la fas» de consolidación del 
SJj? en el modela acusatorio y en la 
t raja i t k i ón , c«s a i u a i ó n y e u.' i ñn de
los juicios en general

La crordmaricn insto tur rom* 1, i« c lar ,r xcsnn 
social y los memos alternativas de resolución de 
aontrovessix» r>« jaran ai tune ioh«n«Bto >ia i a 
órganos ■jurxsidíccicr.aias

I
1
l
i
1
I
i
I
I

Con respecto a los indicadores propuestos por la Secretaría 
ana se señalan:

de
Planeación articiPaclón Ciu
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Para lo cual, mediante la respuesta al Oficio SPPC/DGPEP/165-4/2021, 
el Poder Judicial se realizaron las siguientes observaciones:

Con respecto al Anexo 2 “Tabla de indicadores PEGD en 
actualización con metas de referencia 2024” deseamos plantarle dos 
observaciones que permitan alinear estos indicadores con el apartado 
estratégico desde nuestra visión. A consideración se plantea lo siguiente:

I. Incluir en la tabla un indicador sobre el “Porcentaje de
avance en la implementación del nuevo modelo de justicia laboral” con las 
siguientes características:

o Unidad de medida: Porcentaje
o Línea base:
§ Valor: 0%
§ Año: 2020
o Meta de referencia 2024: 100%
o Descripción de indicador: Porcentaje de avance en la 

implementación del nuevo modelo de justicia laboral en atención a las fases 
establecidas en el Plan General del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

• Fuente: Presidencia del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

II. Existen dos consideraciones que deseamos presentarle para
conocer la posibilidad de trabajarlas e incluirlas en esta tabla de 
indicadores: .... .......

El sistema de justicia penal acusatorio adversarial se constituye de un 
conjunto de acciones y procedimientos derivados del trabajo de los 
diferept^Toperadores que estamos involucrados; en este sentido, deseamos 
conocer la posibilidad de diseñar un indicador que nos permita reflejar los



trabajos de coordinación que se realiza entre los operadores para la 
consolidación de este sistema como pueden ser reuniones o sesiones de 
consejos. Entre estos operadores se encuentran las corporaciones policiales, 
la Fiscalía General del Estado, el Poder Judicial del Estado de Jalisco, solo 
por ejemplificar.

Dentro de la sección de “Problemáticas y resultados específicos” del anexo 
1 “Apartado estratégico Actualización PEGD 2021" identificamos en los 
resultados específicos dos variables importantes para alcanzar dichos 
resultados: la justicia digital y la justicia abierta.

Estas variables son una prioridad en su ejecución al interior del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco y son de igual forma contempladas en nuestro Plan 
General.

La petición en concreto es conocer la posibilidad de trabajar con la 
Secretaría de Planeación en el diseño de dos indicadores que puedan dar 
cuenta de los avances que se están logrando por parte de nuestro Poder y 
contribuir con la mejora de la impartición de justicia de nuestra entidad.

Posterior a esta respuesta, se dio una reunión con el Consejo Sectorial 
Ciudadano de Seguridad de la cual se destacan los siguientes puntos:

• En dicha reunión participó la Mtra. Yanet Arcelia Villaseñor García, 
Enlace Institucional y el Mtro. Jesús Ignacio Escobedo Correa, 
Secretario Técnico del Comité de Planeación como parte del 
Poder Judicial.

• La Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana, Mtra. 
Margarita Sierra Díaz de Rivera, reconoció los trabajos del Poder 
Judicial en este proceso de actualización y extendió una 
felicitación a la institución y a su Presidente por la instalación del 
Comité de Planeación.

• El objetivo de la reunión fue presentar a los consejeros ciudadanos 
(representantes de organizaciones de la sociedad civil y 
univeretdactes) las propuestas de objetivos sectoriales, 
problemáticas, resultados esperados y un indicador relevante en 
materia de impartición de justicia.

• §¿epos¡cionó la importancia de contar con una justicia abierta.

• Con respecto a la propuesta presentada en la temática de 
Impartición de Justicia se realizaron las siguientes observaciones 
por parté'cte los consejeros ciudadanos:
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• •

o Se señaló que el indicador relevante expuesto no era el más • •
adecuado (dicho indicador fue asignado por la propia e e
Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana). *

o Se mencionó la necesidad de trabajar con mayor insistencia 
en la atención de personas con discapacidad, en las 
vinculaciones a proceso y la no revictimización de las • 
mujeres durante los procesos. •

Dicho de indicador relevante es el siguiente:

Jalisco

Indicador relevante

Nombre del
— Línea Base Meta de

indicador
■ Valor Año

referencia
2024 w

í Porcentaje de 
: población que 
; percibe a los
| jueces conno
i corruptos

Porcentaje

1

69.30 2020
| j

1 1

62.40 Descendente

INEGI, Encuesta 
Nacional de

[ Victimización y
| Percepción sobre
| Seguridad Pública 
| (ENVIPE) 2020.

Por lo cual, el Poder Judicial propuso el siguiente catálogo de cuatro 
indicadores:
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Nota: H valor cfcH Indicador er» 281 7 tw ds 3M¡.

llill
IES 
¡ valor

sseS 
aho í

Confianza de la población 
de 18 años y más que 
habito en áreas urbanas 
efe éter mB habitor tes y 
nías hacia jueces y 
mac^s Irados Porcentaje 37 2019 38.4

I Nadancfi de
1 Calidad e
[ Impacto
1 Goberriamental

A«:C.:iK‘r,l« |.FNC1G| W)9

• •
• •

v la:tí a^rSTnScStaFwT^rTltw^ftTZ”

' BES

dMfiSl
Calificación de confianza 

le otorga lo población 
de 18 aftas y más que 
habla én áreas urbanas 
«fe cían mil habitantes a 
jueces y magistrados Calificación | 4,8 2019 5,2 Ascendente

INLGI. Encuesto 
Nocional de

' Calidad e
Impacto 
Gubernamental
FNClGj 2019

de expedientes en relación 
a los expedientes que 
ingrüíqn a ímá^jaric^ 
jurisdfccioftafe de pdrnera 
imtanaa.......

Nacional 
impartición 
Justicia 
2020

de 
de 

Estatal.

Akx*i ferik;2020Porcentaje

NófexSI ^afcwdiHihdiecKfer fenSQl? fue de 52.é^¡

22%

■ 1'......." .Vok7 Año
mi

h , fe; > fe i■
Población de 18 años y 
más que identifica a los 
jueces según nivel de 
confkFva tm kn nwm

Porcentaje 56 ; 2020 40 Ascendente

INÉGs. Encuesta 
Nacional de
Vlctimización y 
Pcrccpcnri sabrc 
Seguridad Pública 
SEN VI PE), TOO

Propuesta para su aprobación y envió a la SPPC

la Secretarí 
Jalisco

Estos son lojjqdicadores que si ustedes tienen a bien se propondrían a 
laneación y Participación Ciudadana del Estado de

ACUERDO:

nóllsis, este Cuerpo Colegiado, por unanimidad, determinó aprobar 
poner a la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno 

del Estado de Jalisco los siguientes indicadores para su incorporación en los 
ej^rpicios de evaluación del desarrollo institucional relacionados con la
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actualización del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018-2014. Dichos 
indicadores son:

• •

• e
• •

• •

Nota: H verter del Incfeactar «n ? ta® d» 30.

||{igfílR
pSor Ána v'Jj

Confianza de la población 
de 18 anos y más que 
habita en áreas urbanas 
efe ciéis mil haManl-es y 
más hacia jueces y 
magts turtos Fárcentoje 37 201 f 38.4 Ascendente

JNEGl Encueste 
: Nacional de

' Calidad e
impacto 
Gybernarwntal 
|FNCIG|. 2019

Nota: ’ '"’q >• . BW tus 3e £6

i :Mombfe ctelindcqdcM, <x
medida:

. iteabase . i.MetOde J
referencia

ícMenda 
deseable

fuente ,<
| Valor AFsC- 1

Calificación de confianza 
que le otorga la población 
efe 18 altos y más que 
t abito en cm u . i .? : 
deí ten 'i libal te ;< 
jueces y rrmf m k. Calilk ación 4.8 2019 5.2 Arem rtente

INLGI. Encuesto 
¡ Nacional de
Calidad e
impacto
( . m.r tom mtal
IENCIGI 7019

Nombre tiei indícudcf •

Jilii 11

urtóci^t efe 
medtta'

ttoea base Méta de

2024 ' i

Wkfertetó j
deseable

Fuente
’7uh ■ Aro

Percentaje de ■corcLfiór 
de expedientes en relación 
a los expedientes que 
ingresan a los árganos 
jurtsdkJCKMKiles de primera 
irstaruMi Porcentaje 22% TOO 25%- Aseertoente

íNEGl Censo
Nacional de
impacción de
Justicia Estatal
aa

2 > atar delfrtafcoJsr en 2Ü .9 k<? de 52.A

Nombre cfel fedteqdkx Urwtod efe
nreré: .

lihea txne : Meta de . 
refererckt.

2Ó24

Urna

>krv .
Fuente

Vuk.y Año

Población de fe años y 
ritos que identifica a los 
jueces según nivel de 
confiar/a en los mismos.

PcrucrlaH’ 56 .TOO óo Ascendente

INEGL Encuesta 
Noconal de
vfctimizacfón y 
Percepción sobre 
Soguridaci Pública 
IFÑWB.WO

Prepuesta para su aprobación y envió a la SPPC

SECRETARIO TÉCNICO: En relación al punto “Avances en la integración 
programas operativos anuales 2021 con avances a 

pg^parte de las direcciones del Supremo Tribunal de 
jjgtoe la Judicatura del Estado de Jalisco", me permito 
las áreas directivas tanto del Supremo Tribunal como del 

onsejo d^^^udicatura se encuentran haciendo ajustes a sus proyectos 
e programas open

de los proyectos 
septiembre 
Justici

S.

022
del ConS' 

tO;
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• •

Cabe mencionar que la Secretaría Técnica se encuentra apoyando 
a las áreas directivas en esta tarea.

MAGISTRADO LUIS ENRIQUE VILLANUEVA GÓMEZ: Solo quisiera agregar 
que, si bien los programas operativos anuales se encuentran trabajando en 
torma ordenada, si el Presidente está de acuerdo, la siguiente reunión se 
invite a los responsables de las áreas directivas para cerrar los temas 
relacionados.

PRESIDENTE: Adelante.

SECRETARIO TÉCNICO: Como siguiente tema, la “Primera propuesta de 
metodología y calendario para el proceso de actualización del Plan 
General del Poder Judicial del Estado de Jalisco en 2022", para lo cual se 
pone a consideración la siguiente ruta de trabajo:

i
• •
• «
* ♦
• >
• *

*
*

• Marco jurídico
• Ley Orgánicadel Poder Judicialdel Estado de Jalisco
• Ley de Planeacióny ParticipaciónCiudadanadel Estado de Jalisco

I
Modelo: Planeación participativa. I
• Visión del funcionariado |
• Colaboracióncon lascomisionesde los órganos de gobierno
• Ejerciciospor sectores

Herramientas: I
• Ampliar el convenio de colaboracióncon la Secretaría de Planeacióny 

ParticipaciónCiudadanadel Gobierno del Estado de Jalisco
• Plataformadigital
• Mesas presenciales

Fases:
• Análisissituacional enero-marzo 2022
• Apartado estratégico: abr¡bjun¡o2022
• Socialización/ aprobación julio-agosto 2022

.............................................. ACUERDO:.............................................

Previo análisis, este Cuerpo Colegiado, por unanimidad, determinó aprobar 
la “Primera propuesta de metodología y calendario para el proceso de 
actualización del Plan General del Poder Judicial del Estado de Jalisco en 2022”. 
Que consiste en los siguientes aspectos:
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• Marca jurídico
* Ley Orgánicadd Poder Judicíaldel Estado de Jalisco
• Ley de Planeacióny ParticipaciónCiudadanadel Estado de Jalisco

I
Modelo: Planeación participativa. |
* Visióndel funcionanado |
• Colaboracióncon las comisiones de los órganos de gobierno
• Ejercíciospor sectores

I
Herramientas: I
* Ampliar el convenio de colaboracióncon la Secretaría de Planeacióny

ParticipaciónCiudadanadel Gobierno del Estado de Jalisco f
♦ Plata forma digital
* Mesas presenciales

• •
• •
• •
• •
• •

Fases:
• Análisissituacionai enero-marzo 2022
• Apartado estratégico: abriLjunio2022
• Socializacióry aprobación julio-agosto 2022

SECRETARIO TÉCNICO: Ya en asuntos generales señor Presidente, solicitar su 
autorización para que esta Secretaría Técnica les haga llegar propuestas de 
agenda de mejora en atención a evaluaciones externas e identificar áreas 
de oportunidad.

PRESIDENTE: En este punto Secretario, trabajar de la mano de la Dirección 
de Transparencia del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, quien 
ya se encuentra construyendo una agenda de mejora en atención a los 
resultados del estudio presentado por México Evalúa.

MAGISTRADO LUIS ENRIQUE VILLANUEVA GÓMEZ: Aunado al comentario del 
señor Presidente, en atención a esta propuesta, solicitar se pueda trabajar 
en conjunto con otras comisiones en razón a la importancia de los temas 
identificados como lo es la transparencia.

PRESIDENTE: Adelante.

: Es cuanto en asuntos generales señor Presidente.SECRETAR

PRESI
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• •
• •

Si no hay ningún punto por tratar siendo las 12 doce horas con 51 cincuenta • •
y un minutos del día que se actúa se daría por terminada la presente sesión • •

del Comité. . .

Buenos días a todas y todos.
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